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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

68 MADRID NÚMERO 25

EDICTO

Don José Luis Peláez Díaz, letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado de primera instan-
cia número 25 de Madrid.

Da fe: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento familia. Guarda, custo-
dia o alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados número 453 de 2018
instados por procurador don Miguel Lozano Sánchez en nombre y representación de doña
Yanina Méndez de la Cruz contra don Kelvin Agustín Valerio, en los que se ha dictado en
fecha 14 de marzo de 2019 sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“Que estimando parcialmente la demanda presentada por el señor procurador de los
tribunales don Miguel Lozano Sánchez en nombre y representación de doña Yanina Mén-
dez de la Cruz contra don Kelvin Agustín Valerio, declarado en rebeldía, habiendo sido par-
te el Ministerio Fiscal, establezco las siguientes medidas:

1.o El ejercicio de la responsabilidad parental (patria potestad) del menor se ejerce-
rá exclusivamente por doña Yanina Méndez de la Cruz, quedando el menor bajo la custo-
dia de la madre, con la que convivirá.

2.o Don Kelvin Agustín Valerio podrá estar en compañía de su hijo un fin de sema-
na al mes, a elección del padre, teniendo que comunicárselo a la madre con una semana de
antelación, desde el viernes a las 16:00 horas hasta el domingo a las 21:00 horas.

Vacaciones de Navidad.—Se repartirán por mitad las vacaciones escolares de Navi-
dad, desde las 11:00 horas del primer día no lectivo y las 20:00 horas del último día no lec-
tivo, en dos períodos comprendidos entre el primer día no lectivo y las 20:00 horas del día
30 de diciembre y el segundo período desde las 20:00 horas del día 30 de diciembre hasta
las 20:00 del último día no lectivo.

Vacaciones de Semana Santa.—Transcurrirán entre las 11:00 horas del primer día no
lectivo y las 20:00 horas del último día no lectivo y se disfrutarán por mitad por cada pro-
genitor teniendo lugar el cambio el Miércoles Santo a las 20:00 horas.

Vacaciones de Verano.—Las vacaciones estarán divididas en dos mitades, durante los
meses de julio y agosto, por períodos quincenales, empezando cada periodo el día 1 y 16 de
cada mes.

Los períodos vacacionales escolares se regirán por el calendario escolar propio del
centro escolar donde curse el menor sus estudios. Para la elección de los períodos vacacio-
nales tendrá prioridad el progenitor que se encuentre trabajando si el otro se encuentra en
desempleo. Para el caso de que ambos se encuentren trabajando o ambos en situación de
desempleo la elección corresponderá al padre los años impares y a la madre los pares. La
elección de los períodos de disfrute durante las vacaciones deberá realizarse con una ante-
lación mínima a su inicio de un mes. De no cumplirse este plazo el derecho de elección pa-
sará automáticamente al otro progenitor.

Comunicaciones.—Los progenitores facilitarán la comunicación fluida telefónica,
epistolar o telemática con el menor, así como notificarán el teléfono y dirección del lugar
donde permanezca el mismo durante las vacaciones y/o fines de semana. El régimen de es-
tancias y visitas quedará en suspenso durante la totalidad de las vacaciones escolares de Na-
vidad, Semana Santa y verano. En defecto de acuerdo el progenitor no custodio tendrá de-
recho a comunicarse con su hijo por teléfono una vez al día en horario comprendido entre
las 19 y las 21 horas, ya sea en período ordinario o en período vacacional.

Se acuerda la obligación de ambos comparecientes de mantenerse informados, en todo
momento, del lugar en donde está el menor y todo ello se llevará a cabo dentro de los cri-
terios de flexibilidad y atendiendo siempre prioritariamente a los intereses de su hijo, sin
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que sea admisible en cualquier caso un traslado de su lugar de residencia sin contar con la
conformidad de ambos padres o, en su defecto, con la autorización judicial con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 156 del Código Civil.

3.o Don Kelvin Agustín Valerio abonará 150,00 euros mensuales en concepto de
pensión alimenticia, cantidad que deberá ser ingresada en la cuenta que al efecto se desig-
ne por doña Yanina Méndez de la Cruz, dentro de los cinco días primeros de cada mes, y
que se actualizará anualmente conforme a las variaciones que experimente el IPC que pu-
blique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que lo sustituya, así como el 50%
de los gastos extraordinarios aprobados de común acuerdo o por resolución judicial en caso
de discrepancia, salvo aquellos que sean urgentes.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá
interponerse recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Madrid, que, en su caso
deberá ser interpuesto ante este mismo Juzgado dentro de los veinte días siguientes a su no-
tificación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio,
mando y firmo.”

En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado don Kelvin Agus-
tín Valerio y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la LEC, se ha acordado noti-
ficar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

En Madrid, a 14 de marzo de 2019.
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

(03/10.265/19)


		2019-04-10T11:18:37+0200




